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Vencido como se encuentra el término legal concedido al auxiliar de la justicia KILLIAM 

JOSÉ ARGOTE FUENTES, para que rindiera el dictamen pericial, sin que en ello sucediera 

el despacho en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 49, inciso 2, del C.G.P., el 

despacho procede a relevarlo y en su reemplazo designará al auxiliar perito avaluador de la 

lista de auxiliares de la justicia NAIME ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ. Comuníquese al 

interesado el nombramiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

 

  


